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La estipulación primera del convenio de colaboración establece
como objeto instrumentar la cesión al Instituto de la Vivienda de
Madrid de la parcela de terreno para el fin mencionado, siendo la ce-
sión, en lugar de la adscripción, la forma instrumental idónea para
que sobre el terreno puedan ser construidas las viviendas protegidas.
En el mismo sentido, el Instituto de la Vivienda de Madrid solicita
la transferencia de la titularidad de la parcela de terreno en sustitu-
ción de la adscripción a fin de evitar cualquier disfunción del desti-
no que se va a dar al terreno.

El artículo 39.2 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio
de la Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 64 de
la Ley, dispone que la transferencia de titularidad a los Organismos
Públicos, Entidades de Derecho Público y demás Entes Públicos se
regirán por las normas establecidas en los artículos 24 al 27 de la
misma Ley, y en aplicación al apartado 5 del artículo 24 la compe-
tencia para dicha transferencia de titularidad corresponde al Gobier-
no a propuesta del Consejero de Hacienda.

La Ley 1/1993, de 14 de enero, establece en su artículo 1 las fun-
ciones del Instituto de la Vivienda de Madrid, entre las que se en-
cuentra la adquisición de suelo para la promoción de viviendas en
régimen de protección pública.

En consecuencia, a propuesta de la Consejería de Hacienda, pre-
via petición del Instituto de la Vivienda de Madrid y previa delibe-
ración, el Gobierno, en su reunión de 18 de enero de 2007,

DISPONE

Primero

Autorizar la transferencia de titularidad al Instituto de la Vivien-
da de Madrid de una parcela de terreno urbano situada en el térmi-
no municipal de Tielmes (Madrid), calle Moreras, número 25, con
una superficie de 1.307,50 metros cuadrados, designada como par-
cela B e inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey,
al tomo 2382, libro 64, folio 203, finca número 5.677, inscripción
primera.

Segundo

La parcela de terreno objeto de transferencia de titularidad debe-
rá ser designada en el plazo de dos años contados a partir de este
acuerdo para la construcción de viviendas protegidas para jóvenes
menores de treinta y cinco años. Si en dicho plazo no fuera destina-
da al mencionado fin o dejare de ser destinada con posterioridad, el
citado inmueble revertirá a la Comunidad de Madrid con todas sus
pertenencias y accesiones, sin perjuicio del derecho a percibir, pre-
via tasación pericial, el valor de los daños y perjuicios ocasionados
y el detrimento que hubiera experimentado.

Tercero

La Consejería de Hacienda procederá a realizar todos los trámites
oportunos para formalizar esta transferencia, siendo todos los gas-
tos, suplidos e impuestos de cualquier esfera fiscal que se deven-
guen a cargo del adquirente.

Cuarto

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Lo que se acuerda en Madrid, a 18 de enero de 2007.
La Consejera de Hacienda, La Presidenta,

ENGRACIA HIDALGO TENA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/2.356/07)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

338 ORDEN 8119/2006, de 28 de diciembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se re-
gula la concesión de ayudas para la adecuación de insta-
laciones eléctricas aéreas de alta tensión en zonas urbanas
y se convocan para el ejercicio 2007.

La existencia de líneas y otras instalaciones eléctricas aéreas de
alta tensión en zonas urbanas genera una creciente preocupación so-
cial por su impacto ambiental y sobre la seguridad pública, aspectos
que afectan a la calidad de vida de los ciudadanos.

La Comunidad de Madrid ha venido manifestando, en relación
con esta materia, una especial sensibilidad, que ha dado lugar a di-
versas iniciativas legislativas y de promoción económica dirigidas a
eliminar progresivamente estas instalaciones.

Entre estas iniciativas juega un papel relevante el programa de
subvenciones para adecuación de instalaciones eléctricas aéreas de
alta tensión en zonas urbanas, regulado anteriormente por la Or-
den 88/2006, de 12 de enero, de la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica.

Por otra parte, con objeto de simplificar la tramitación, se inclu-
yen en esta disposición las bases reguladoras y la convocatoria para
el ejercicio 2007.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo
que constituye legislación básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas por parte de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995,
de 8 de marzo,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto regular y convocar para el
ejercicio 2007 ayudas para la adecuación de instalaciones eléctricas
aéreas de alta tensión en zonas urbanas.

Capítulo I

Bases reguladoras

Artículo 2

Objeto de las subvenciones

Las subvenciones reguladas en las presentes bases tienen por ob-
jeto la adaptación de las instalaciones eléctricas aéreas de alta ten-
sión existentes en zonas urbanas a las nuevas exigencias en materia
de infraestructuras eléctricas.

Artículo 3

Beneficiarios

Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en la presente Orden
las Corporaciones Locales de la Comunidad de Madrid, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 13 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4

Actuaciones y gastos subvencionables

1. Las ayudas concedidas con cargo a la presente Orden se des-
tinarán a financiar los gastos derivados del desvío a pasillo eléctrico
o soterramiento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión y centros
de transformación existentes en suelos urbanos consolidados que es-
tén ocupados por las edificaciones, construcciones e instalaciones
previstas en el planeamiento urbanístico de dichos suelos, siempre y
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) La aprobación de la actuación del desarrollo urbanístico de
dichos suelos ha de ser anterior a la entrada en vigor del De-
creto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los re-
quisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en
relación con las infraestructuras eléctricas.

b) La presentación, en el Organismo correspondiente, de la soli-
citud de autorización administrativa y del proyecto de la obra
para la que se solicita ayuda, debe realizarse antes de la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, indi-
cado en el artículo 8, punto 3, de la presente Orden.

Serán también subvencionables los gastos derivados de la sustitu-
ción de los transformadores existentes en centros de transformación
de superficie por nuevos transformadores a instalar en centros de
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transformación subterráneos existentes, siempre y cuando se elimi-
nen los de superficie.

2. Las instalaciones subvencionadas deberán permanecer desti-
nadas por el beneficiario de la subvención al fin para el que se con-
cedió la misma durante un período mínimo de cinco años. El incum-
plimiento de este requisito dará lugar a la revocación de la
subvención, con el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora legalmente establecido desde el mo-
mento del pago de la subvención, según lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la presente Orden.

3. Tendrán la consideración de inversiones subvencionables las
que se realicen desde el 31 de octubre del ejercicio anterior a aquel
para el que se presenta la solicitud, que podrán haber sido iniciadas,
como máximo, en el citado ejercicio anterior, y hasta el 31 de octu-
bre del correspondiente ejercicio. En caso de obras plurianuales lo
anteriormente indicado será de aplicación a cada una de las anuali-
dades.

Para las líneas subterráneas de tensión nominal igual o superior
a 45 kV tendrán la consideración de gastos subvencionables, con car-
go al ejercicio en el que se presente la solicitud, los pagos a cuenta de
dichos cables y de sus accesorios efectuados con la antelación nece-
saria para su fabricación, extremo que se acreditará mediante certifi-
cación expedida por la empresa fabricante de los cables conforme a
lo indicado en el artículo 12, punto 2.1.f. de la presente Orden.

Artículo 5

Criterios de concesión

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concu-
rrencia competitiva, estableciéndose los siguientes criterios de con-
cesión de las subvenciones:

1. Tipo de actuación:
— Soterramiento de línea de alta tensión: 5 puntos.
— Soterramiento de centro de transformación: 3 puntos.
— Desvío a pasillo eléctrico: 1 punto.
2. Tensión nominal de línea a sustituir:
— Líneas de primera categoría (mayor o igual a 132 kV): 5 pun-

tos.
— Líneas de segunda categoría (entre 30 y 66 kV): 3 puntos.
— Líneas de tercera categoría (hasta 20 kV): 1 punto.
3. Proximidad de la línea a sustituir a colegios o locales de pú-

blica concurrencia, según la definición que de estos establece el vi-
gente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, en su ITC-BT-28:

— Distancia en proyección horizontal hasta 30 m: 5 puntos.
— De 30 a 65 m: 3 puntos.
— De 65 a 100 m: 1 punto.

Artículo 6

Cuantía de las ayudas

1. Las ayudas reguladas por la presente Orden tienen naturaleza
jurídica de subvenciones. La cuantía de la subvención será del 33 por
100 del coste de la obra de modificación de la instalación eléctrica
que resulte subvencionable, IVA incluido, para municipios en los
que la población empadronada sea superior a 10.000 habitantes y del
50 por 100 para el resto de municipios. Los datos de población se ob-
tendrán del banco de datos municipal existente en el Instituto de Es-
tadística de la Comunidad de Madrid, en su última actualización.

2. La cuantía de la subvención finalmente abonada será calcu-
lada en función de la justificación aportada, de tal forma que el im-
porte de esta deberá ponderarse con la actuación proyectada o la
anualización, en su caso, reduciéndose la cuantía de la ayuda en fun-
ción de la justificación presentada, en caso de ser inferior a la del
proyecto subvencionable.

En caso de que la obra de modificación de línea eléctrica sea eje-
cutada por la compañía de distribución de energía eléctrica, propie-
taria de la línea, deberá existir un convenio entre dicha compañía y
el Ayuntamiento para la ejecución de la obra, considerándose como
importe de la misma, a efectos del cálculo de la subvención, el cos-
te de ejecución, IVA incluido, que figure en dicho convenio y no el
que la compañía facture al Ayuntamiento una vez deducida su apor-
tación, todo ello sin perjuicio de lo indicado en el artículo 7.1 de la
presente Orden.

Cuando la obra sea contratada por el propio Ayuntamiento, se en-
tenderá como coste de la obra el correspondiente al de adjudicación
de la misma.

Artículo 7

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes por cualquier otra entidad pública o privada, nacional o interna-
cional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

3. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicita-
do u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo como
en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

Artículo 8

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, sito en la calle del Cardenal
Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, 28016 Madrid, en cual-
quiera de las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid, en el
Registro de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que han
firmado a estos efectos el convenio sobre Ventanilla Única, o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán independientemente por cada
proyecto para el que se pida subvención y se acompañarán de la si-
guiente documentación:

a) Impresos normalizados, debidamente cumplimentados en
todos sus apartados, según los modelos del Anexo I de esta
Orden.

b) Certificación del Acta del Pleno del Ayuntamiento o Comi-
sión de Gobierno en el que conste:
— Aprobación de la solicitud de subvención.
— Declaración de que la Corporación tiene suficiente capa-

cidad para financiar la parte del presupuesto de la obra
que le corresponde.

— Delegación, si procede, en la persona que solicita la sub-
vención.

c) Certificado del secretario del Ayuntamiento en el que se indi-
que la fecha de aprobación de la actuación de desarrollo ur-
banístico del suelo por donde discurre la línea aérea o se en-
cuentra el centro de transformación a modificar, así como la
clasificación del mismo, especificando qué longitud de dicha
línea discurre por suelo urbano consolidado y ocupado por
las edificaciones o construcciones establecidas para el mismo
en el planeamiento urbanístico.

d) Proyecto técnico de la modificación de línea eléctrica o cen-
tro de transformación, visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, que contenga la descripción general de dicha mo-
dificación, longitudes de los tramos de línea, tanto el
modificado como el nuevo, y planos de la localización, traza-
do actual de la línea y nuevo trazado propuesto.

e) Presupuesto detallado de la instalación a realizar elaborado
por la compañía suministradora de energía eléctrica o por
empresa instaladora eléctrica, sin perjuicio de las aclaracio-
nes o presupuestos adicionales que, a juicio del órgano ges-
tor, proceda solicitar.

f) Conjunto de fotografías de la línea eléctrica o centro de trans-
formación a modificar que proporcionen información ade-
cuada sobre su situación.

g) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento o moratoria. El certificado emitido por la
Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
será aportado de oficio por la propia Administración.

h) Declaración responsable de no estar incurso el solicitante en
ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que le sean de aplicación.

3. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá, para
cada ejercicio, desde la fecha de la publicación de la correspondien-
te convocatoria hasta el último día del mes de febrero, salvo que la
entrada en vigor de la convocatoria tenga lugar dentro del propio
ejercicio, en cuyo caso el plazo será de dos meses desde la entrada
en vigor.

Artículo 9

Tramitación de las solicitudes

1. El órgano instructor de los expedientes es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e In-
novación Tecnológica de la Comunidad de Madrid.

2. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá al solicitante para que com-
plete el expediente en el plazo de diez días contados a partir del si-
guiente al de recepción de la notificación, con la advertencia de que,
transcurrido ese plazo, si no se aportase la totalidad de la documen-
tación requerida, se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

3. Los técnicos de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas estudiarán el expediente, emitiendo informe acerca de su va-
loración técnica y económica, y lo remitirán al Comité de Evalua-
ción que se cita en el artículo siguiente.

4. Para el estudio del expediente se podrán realizar visitas a las
instalaciones del solicitante, así como requerir la información que se
considere necesaria para la comprensión y evaluación del mismo.

Artículo 10

Comité de Evaluación

1. La evaluación de los expedientes la realizará un Comité de
Evaluación que estará compuesto por:

a) Presidente: El Director General de Industria, Energía y Minas
o persona a quien designe.

b) Vocales:
— Un representante de la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
— Un representante del Instituto Madrileño de Desarrollo.
— Un representante de la Subdirección General de Gestión

y Promoción Industrial, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

— Un técnico de la Subdirección General de Energía e In-
dustrias, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

c) Secretario: Un técnico de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, designado por el Director General.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. El Director General de Industria, Energía y Minas elevará las
propuestas correspondientes al Consejero de Economía e Innova-
ción Tecnológica.

Artículo 11

Resolución de los expedientes

1. El Consejero de Economía e Innovación Tecnológica, a pro-
puesta del titular de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, resolverá mediante Orden la concesión o denegación de la ayu-
da. La Orden de concesión determinará la cuantía de la ayuda
concedida, la forma de abono, el plazo de justificación y demás cir-
cunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos que pue-
dan interponerse y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución del expediente y notificación
será de nueve meses contados desde la convocatoria. Si, vencido
este plazo, no se hubiere producido resolución expresa, la solicitud

podrá entenderse desestimada por silencio administrativo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

3. Los beneficiarios de las subvenciones, una vez concedidas
estas, podrán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de
la Comunidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80
por 100 del importe de la subvención, para cubrir sus necesidades de
tesorería durante el tiempo que medie desde la concesión de la sub-
vención hasta el pago efectivo de la misma, al amparo de los conve-
nios celebrados por la Consejería de Hacienda con dichas entidades,
suscritos los días 23 y 25 de junio de 2004. Las condiciones finan-
cieras y el procedimiento a seguir se recogen en la página web de la
Comunidad de Madrid, www.madrid.org

4. Las subvenciones concedidas, con indicación de los benefi-
ciarios, cuantía de las mismas y actuaciones subvencionadas, se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en
el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 12

Pago de la ayuda

1. El beneficiario justificará la realización de la obra subvencio-
nada hasta el 31 de octubre de cada año, salvo que la notificación de
la correspondiente Orden de concesión tenga lugar en esa fecha o
posterior, en cuyo caso el plazo de justificación será el que se esta-
blezca en la propia Orden de concesión.

Si en la Orden de concesión se establece el carácter plurianual de
la obra, deberá presentar los justificantes parciales correspondientes
a cada anualidad hasta el 31 de octubre de cada año, salvo que la no-
tificación de la Orden de concesión tenga lugar en esa fecha o pos-
terior, en cuyo caso el plazo de justificación de la primera anualidad
será el que se establezca en la propia Orden de concesión. En este
caso de subvenciones plurianuales, el órgano gestor tramitará la re-
tención de crédito adecuado suficiente en las anualidades siguientes
a la de la solicitud.

2. El pago de la ayuda está supeditado a:
2.1. La presentación de la siguiente documentación:

a) Declaración de actividades realizadas que han sido fi-
nanciadas con la subvención y su coste, con el desglo-
se de cada uno de los gastos incurridos.

b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por eje-
cución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de su-
ministro de bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contratación del
compromiso para la prestación del servicio o la entre-
ga del bien, salvo que por las especiales características
de los gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con
anterioridad a la solicitud de subvención. En caso de
que la oferta seleccionada no corresponda a la propues-
ta económica más ventajosa, deberá presentarse me-
moria justificativa sobre la oferta seleccionada.

c) Facturas y justificantes bancarios de pago correspon-
dientes a la obra realizada junto con certificación que
contenga el desglose de unidades de obra. Las facturas
deberán cumplir todos los requisitos establecidos en el
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.

d) Acreditación de la procedencia y aplicación de otros
fondos percibidos para la financiación de la actividad
subvencionada.

e) En el caso de pagos a cuenta de cables de tensión no-
minal igual o superior a 45 kV, de acuerdo con lo esta-
blecido en el último párrafo del punto 4 del artículo 4
de la presente Orden, certificación del fabricante de di-
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cho cable en la que se indique el tiempo necesario para
su fabricación y suministro.

f) En su caso, certificado justificativo, expedido por el
Ayuntamiento correspondiente, de la parte ejecutada
por el mismo, indicando detalle de los trabajos realiza-
dos y el importe al que ascienden.

g) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones
fiscales y con la Seguridad Social o, en su defecto, de
tener concedido aplazamiento o moratoria.

h) Aquella otra documentación que se establezca en la
Orden de concesión.

2.2. La comprobación material de la inversión, según lo estable-
cido por el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, de la Conse-
jería de Hacienda, por el que se desarrolla el régimen de
control interno y contable ejercido por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad de Madrid, modificado por el De-
creto 302/1999, de 14 de octubre.

3. Asimismo, el pago de la ayuda está supeditado a la no exis-
tencia por parte del beneficiario de deudas con la Hacienda autonó-
mica en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los
que no proceda la vía de apremio, deudas no atendidas en período
voluntario. La certificación correspondiente se aportará de oficio
por el órgano gestor.

4. Las Corporaciones Locales beneficiarias de las ayudas po-
drán solicitar, en el plazo establecido para justificación de la reali-
zación de la obra, el pago de la subvención de la anualidad corres-
pondiente con carácter previo a la justificación, mediante anticipo a
cuenta con cargo al ejercicio presupuestario de dicha anualidad, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1995 de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, quedando prorrogado en
este caso el plazo de ejecución y justificación de la obra hasta el 31
de mayo del año siguiente.

La realización de anticipos a cuenta estará condicionada a que los
proyectos correspondientes hayan sido iniciados, debiendo acompa-
ñar a la solicitud de anticipo la siguiente documentación:

a) Certificación del Ayuntamiento en la que se acredite que los
proyectos subvencionados han sido iniciados.

b) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fisca-
les y con la Seguridad Social o, en su defecto, tener concedi-
do aplazamiento o moratoria.

c) Certificado de no tener deudas en período ejecutivo de pago
con la Comunidad de Madrid.

En caso de obras plurianuales lo anteriormente indicado será de
aplicación a cada una de las anualidades.

5. En el supuesto de que el beneficiario no justificase el impor-
te total de la inversión conforme al presupuesto que sirvió de base
para la determinación de la subvención, esta se reducirá proporcio-
nalmente en función de la minoración de los gastos del presupuesto
presentado.

Artículo 13

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, la Cá-
mara de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad de Ma-
drid y la Dirección General de Cooperación con el Estado y Asun-
tos Europeos, de la Consejería de Presidencia, podrán realizar las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las
ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que sean
precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado a co-
laborar para facilitar estas actuaciones, en los términos previstos en
el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización de la Cámara de Cuentas y otros órganos compe-
tentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regu-
lado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan
también sometidos al control y verificación de los organismos com-
petentes de la Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora

legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención
y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en
caso de incumplimiento del requisito de permanencia de las instala-
ciones subvencionadas establecido en el artículo 4.3 de la presente
Orden, con la salvedad contemplada el artículo 31.5 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los
casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 11.1 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituye
legislación básica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no
se oponga a lo establecido en aquella.

Capítulo II

Convocatoria

Artículo 14

Financiación

Se procede a la realización de una convocatoria para el año 2007 en
los términos establecidos en las bases reguladoras, para lo que se desti-
narán créditos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Ma-
drid, correspondientes a la Partida 76390 del Programa 302, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por importe de 2.639.593
euros en 2007, 1.847.715 euros en 2008 y 1.583.755 euros en 2009. El
gasto correspondiente está condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2007.

Artículo 15

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde la fe-
cha de entrada en vigor de la presente convocatoria hasta el último
día del mes de febrero de 2007, salvo que la entrada en vigor de la
convocatoria tenga lugar en 2007, en cuyo caso el plazo será de dos
meses desde la entrada en vigor.

Artículo 16

Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Economía e Innovación Tecnológica en el
plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo,
también en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde
el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Contra las resoluciones recaídas en el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones, a las que hace referencia el artículo 23 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Economía e
Innovación Tecnológica en el plazo de un mes o directamente recur-
so contencioso administrativo, también en el plazo de dos meses,
computados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 88/2006, de 12 de enero, de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula la
concesión de ayudas, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, para la adecuación de instalaciones eléctricas aéreas
de alta tensión en zonas urbanas y se convocan para el ejercicio
2006. No obstante lo anterior, continuará siendo aplicable a los ac-
tos y resoluciones dictadas conforme a ella hasta la total extinción
de sus efectos.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación

Se faculta al Director General de Industria, Energía y Minas para
la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda

Supletoriedad

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicarán la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación básica conforme a su dispo-
sición final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la

Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas y el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la
Ley 2/1995 en materia de Bases Reguladoras de Subvenciones, en
todo lo que no opongan a la mencionada Ley estatal.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de diciembre de 2006.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA
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